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Caro bí os

Cambios oficiales del dia 11 de dícíembre de 1974

Div¡sas convert¡b¡e~

BANCO DE ESPAÑA' Provincia: Baleares.
Término municipaL Calvia..
Superficie aproximada: 1.974 metros cuadrados.
Destino: Obras de encauzamiento del torrente de Sa Coma.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: Exento.
Instalaciones: Un canal cubierto de 281 metros de longitud,
Prescripciones' Las obras de la presente autorización seran

de uso público y gratuito.

Lo que se haCE público para general conocimiento.
Madrid. 5 de noviembre de 1974.-P. D., el Director general

de Puertos y Sel'iales Marítimas, Sabas MarID.VendedorComprador

Mercado de Divisas de Madrid

~-------_.--

25351

(llEsta cotiza.ctón será aplicable por eL Banco de España a Jos dó
J~I,'es de cuenta en,Que se formalice intercambio con los siguientes paí
~es: Colombia, Cuba )' Gumea ·Ecuatorial.

25354
1 dólar U. S. A. O) » •••• ,,. .

1 dólar canadiense .
1 franco'fí"ancés , ; .
1 libra esterlina .. , .
l franco suizo .

.100 francos belgas ..
1 marco alemán o .

10 litas italianas .
1 florín holandés 0> ••••••

t corona sueca " .
1 corona danesa .
1 corona nor.uega. . " ,..
1 marco -finlandés , .

lOO chelines austríacos .
100 escudos portugueses " .
100 yens japoneses ..

56,{35
57,270
12,556

130,957
21.421

152,177
22,821
8,526

22,075
13,385
9,762

10,554
1,5,448

,320,380
t. 228,481

18,814

56,605
57,499
12,608

131,578
21,526

153,048
22,936

8,564
22,184
13,458.,
10,606
15,538

323,180
231,040
18,902

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas por la que se. hace público el
acuerdo del Consejo de Ministroo de 25 de octubre
de 1974 que autoriza al Club Náutico de S'Estanyol
la construcción :Y explotación de un puerto depor~

tivo de escala en Llucftmayor (MaUorcaJ'-,

Por acuerdo del Consejo de señores Ministros de fecha 25 de
octubre de 1974, a propuesta del excelentísimo señor Ministro
de Obras Públícas, y de conformidad con la Ley de Puertos
Deportivos de 26 de abril dé 1969, se ha autorizarlo al Club
Náutico de S'Estanyol la construcción y explotación de un puer~

to deportivo, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municípaI: Ll uch mayor.
Destino: Construccíón y explotación de un puerto deportivo

de es.cala.
Plazo concedído: Cincu-cnta aí'ios.
Canon unítario: Tres pesetas por metro cuadrado y aüo por

la superficie ocupada del dominio público tanto de la zona
maritimo-terre6tre como del ma.r litoraL

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 dI;' llovíembre de 1974.-El Dírector general, Sabas

Marín.

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

CARerA HERNANDEZ

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

25355 HESOLUCION de la Junta del Puerto y Ria de
Bilbao por la que se fija fecha pa"~ proceder al
levantamiento de las actas previas a la ocupación
de ;os bienes y derechos afectados por el proyec
to de zona de servicio en la margen izq~ierda del
nuevo puerto, en el término municipal de Abanto
y Ciérvana.

El proyecto de zona de servicio en la margen izquierda dél
nuevo puerto de Bilbao fué sometido a ínformación pública
el 17 de febrero de 1972 y aprobado por Orden ministerial
(Mínisterio de Obras públícasl. de 22 de febrero de 1973.

El Decreto 1769/1971, de 1 de julio, por el que se declaran
de urgencia y se autoriza la contratación de las obras de «Dique
de Abrigo del Abru" e .. Instalacíones de atraque para buques
petroleros en el puerto de Bílbao~, declara su urgencia a los
efectos del artículo .52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha~
lIándose díchas obras y el «Proyecto de zona de servício de
la margen izquierda del nuevo puerto~, incluídas en el Pro
.grama de Inversiones Públicas, lo que, a tenor de lo, dispuesto
en el apartado b) del artículo 42 del Decreto 151/1972, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Plan de
Desarrollo Económíco Social, llevara también consigo la de
claración de utilidad pública a los efectos de expropiación
urgente de los bieneEj y derechos que puedan resultar afec~

tados. ...
En consecuenda, esta Junta del Puerto y Ría de Bilbao, de

conformidad con 10 dispuesto en el artículg 52 citado ante
riormente. h'l resuelto convocar a los propietarios y titulares
de derechos afectados que figuran en la relación adjunta,
para que el día y hora que se expresan comparezcan en las
oficinas del Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana, al objeto de
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de las fíucas afectadas,

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
repre"lentados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre. aportando 108 documentos acreditativos de su
títularidad y el último recibo de la contribución que corres
ponda al bí€n afectado, pudíendo hacerse acompañar a su
costa, si 10 estiman oportuno, de sus Peritos y un Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como
las personas que, síendo títulares de derechos o intereses e~o

nómicos directos sobre los bienes· afectados, se hayan POdIdo
omitír en la relación adjunta podrán formular por escrito ante
esta Junta del Puerto y Ria' de Bílbao, hasta el día señalado
para el levantamiento de las actas previas, alegaciones, a los
solos efectos de subsanar pos.ibles errores que se hubieren po
dido padecer al relacionar ¡'¡s < bíenes. y derechos que se afectan.

Bilbao, 3 de diciembre de 1974.--El Ingeniero Director.--
9.~1-E. -

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

25352 ORDEN de 20 de noviembre de 1974 por la que se
concede el derecho al uso del distintivo de per
manenCia enZas Fuerzas de Policia Armada a los
Ofici~.e~ del" Ejército que se mencionan.

Excmo. Sr.: 'Por hallarse comprendídos en el Decreto 3758/
1970 («Boletín Oficial del Estado.. númEro 10, de 1971) y Orden
de 12 de marzo de 1971 hBoleUn Oficial del Estado.. número 78),
se concede el derecho al uso del distintivo d~ permanencia
en las Fuerzas de PoliCía· .Armada a los Oficiales del Ejército
que a continuación se re1adonan:

•Capitan., de Infantería don Isidoro Silva Domínguez, de la
Segunda Zona de la I,M.E.C.; distrito de Sevilla.

Capitán de In~añtería'd,on Enrique Cardillo Martín, del CLR
número 3, en CáCeres~ .

Lo digo s V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ·años
Madrid, 20 de noviembre de 1974.

ORDEN de 5: de noviembre de 197,4 por la que se
autoriza ai Arunt:,mie'1to de Calviá la ocupación
de terrenos de ricmmio público en la zona marí
timo-terrestre -del término, municipal de Calviá
(MaUorca~Baleares) para obras de encauzamiento
del torrente de Sa Coma.

El .ilustrisimo -señor Director gen&rsl de Puertos -y Señales
Mar:üm-as con esta fecha, y eIl. uso de las fac.ultades delegadas
por Orden ministerial dtl 19 de' septiembre de 1955 («Boletín
Oficiai del Estlido» de 26 de septiembre), ha otorgado al Ayun
tamiento de Calvia una autorización, cuyaS características son
las siguientes: '

25353


